
 1 

 
 
 
 

 
 

ACTA  DE LA  SESIÓN ORDINARIA  CELEBRADA  POR LA  JUNTA  DE 
GOBIERNO LOCAL  DE ESTE AYUNTAMIENTO  EL DÍA  

19 DE DICIEMBRE DE 2.014.  
 
 
JOSÉ MARÍA  ZAFRA  LEÓN, Secretario del Excelentísimo Ayuntamiento de 
Doña Mencía (Córdoba). 
 
 
CERTIFICO: 
 
 
 Que en la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local de 
este Ayuntamiento el día 19 de diciembre de 2.014 se produjeron las 
actuaciones y adoptaron los acuerdos que se detallan a continuación: 
 
ASISTENTES:  
 
Presidenta:  Dña. Juana Baena Alcántara. 
 
Concejales:  Dña. Carmen Romero Villa y D. Jerónimo Pérez-Vico Caballero. 
 
NO ASISTEN:  D. Francisco Priego Rodríguez ni D. Eugenio Jurado Jiménez, 
ambos ausentes del municipio por motivos laborales. 
 
Secretario:  D. José María Zafra León. 

 
 
 
 En Doña Mencía, el día diecinueve de diciembre de dos mil catorce, a 
las catorce horas, se reúnen en la Alcaldía del Ayuntamiento las personas que 
anteriormente se indican para celebrar en primera convocatoria sesión 
ordinaria de la Junta de Gobierno Local de esta Entidad. 
 
 Preside la sesión la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Juana Baena 
Alcántara, con mi asistencia como Secretario de la Corporación. 
 
 Abierta la sesión por orden de la Presidencia, una vez comprobado por 
mí el Secretario que concurre el quórum de asistencia establecido en la 
normativa de aplicación, pasa a tratarse los asuntos incluidos en el orden del 
día. 
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1. APROBACIÓN , SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN : 
 
- SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 5 DE DICIEMBRE DE 2014. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de noviembre, la Sra. 
Presidenta pregunta a quienes asisten a la reunión si desean formular 
observaciones al borrador del acta de la sesión celebrada por este órgano 
municipal el día 5 de diciembre de 2014. 
 

Puesto que no se realiza ninguna propuesta de rectificación, la Junta de 
Gobierno Local acuerda por unanimidad de las personas reunidas prestar 
aprobación al acta de la referida sesión. 
 
2. ESCRITOS VARIOS Y DISPOSICIONES OFICIALES . 
 
 La Junta de Gobierno Local es informada, quedando enteradas las 
personas asistentes a la sesión, de la correspondencia oficial que se detalla a 
continuación: 
 
2.1.- El Presidente del Consorcio Provincial de Desarrollo Económico de la 
Diputación de Córdoba comunica que tal entidad presentó, el día 18 de 
noviembre del presente año, la tercera campaña “Saborea las cosas de 
Córdoba” que, con el objetivo de implicar a la ciudadanía de la provincia en el 
consumo de los productos de la tierra, comprende varias líneas como son la 
publicidad en los medios de comunicación, la edición de cartelería y 
especialmente el tercer concurso de narrativa, dibujo y diseño, dirigido a 
escolares de la provincia a través de los centros escolares, divididos en tres 
categorías, según la edad y el nivel de estudios, y cuyos premios van desde 
150 hasta 600 euros, comenzando el plazo de presentación de los trabajos a 
partir de la publicación de la convocatoria en el BOP y concluyendo el día 15 de 
febrero de 2015. 
 
2.2.- El Coordinador General de Acción Exterior de la Consejería de la 
Presidencia de la Junta de Andalucía, teniendo en cuenta las competencias 
relacionadas con la pertenencia de España a la Unión Europea que se regulan 
en el Decreto 127/2013, de 24 de septiembre, remite varios ejemplares del 
Calendario de 2015 sobre la Unión Europea, elaborado en el marco del “Plan 
de formación de los empleados públicos en materia comunitaria” (FORMAC). 
 
2.3.- El Presidente de la Asociación “Ayúdale a Caminar” envía los calendarios 
correspondientes al año 2015 que edita este colectivo, respecto de lo que 
agradece la colaboración que el Ayuntamiento de Doña Mencía viene 
prestando cada año para que personas con discapacidad puedan seguir 
trabajando a través de internet en el espacio socio-cultural “Ciudad de la 
pintura” y en la nueva web “Ciudad de la música”. 
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2.4.- El Director del Centro Regional de Transfusión Sanguínea de Córdoba 
muestra su gratitud por la colaboración mostrada por esta Entidad durante el 
desarrollo de la última jornada de extracción de sangre realizada en el 
municipio, cuyo resultado ha sido de 70 donantes con 67 donaciones efectivas 
y 3 donaciones de plasma. 
 
3. LICENCIAS DE OBRA Y ASUNTOS URBANÍSTICOS . 
 

No se sometió a la consideración de quienes asisten a la sesión ningún 
expediente de esta naturaleza. 
 
4. ORDENACIÓN DE GASTOS . 
 
 La Junta de Gobierno Local es informada de los gastos que a 
continuación se detallan: 
 
GESCAMUN 

Factura número 1 1.528,23 € 

 

ESPECTÁCULOS LUARA  

Factura número 181/14 4.083,75 € 

 

HORMIGONES DE BAENA, S.L.  

Factura número 14466 3.479,86 € 

 
De conformidad con las facultades delegadas al respecto por la 

Resolución de la Alcaldía número 134/2.011, de 23 de junio, las personas 
reunidas acuerdan unánimemente prestarle su aprobación. 
 
5. INSTANCIAS Y SOLICITUDES . 
 

DOMINGA RUBIO JURADO, funcionaria de carrera de este Ayuntamiento con 
domicilio en la calle Jaén número 53 de la localidad, expone que tiene a su 
cargo a su madre María Ángeles Jurado Navas, persona dependiente a punto 
de alcanzar los 94 años de edad, postrada en cama desde hace años, sin 
apenas movilidad y sin actividad retribuida alguna. Al amparo del artículo 39.1 
del Acuerdo Marco de Relaciones Laborales, Sociales y Sindicales de los 
Empleados del Ayuntamiento de Doña Mencía, en el que se recoge la 
reducción de jornada de los trabajadores municipales que precisen encargarse 
del cuidado directo de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o 
afinidad que, por razones de edad, accidente o enfermedad, no pueda valerse 
por sí mismo y que no desempeñe actividad retribuida, así como de aquellos 
trabajadores a los que falte menos de 5 años para cumplir la edad de jubilación 
forzosa, sin la consiguiente reducción proporcional de sus retribuciones, solicita 
la disminución de jornada del turno de tarde en una hora diaria, sin reducción 
de retribuciones. 
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 La Junta de Gobierno Local, a la vista de lo manifestado por la SRA. 
RUBIO JURADO, acuerda acceder a su pretensión mediante la disminución de la 
jornada del turno de tarde en una hora diaria, sin reducción de retribuciones, 
con efectos a partir de la fecha de la notificación de este acuerdo. 
 
6. APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS . 
 
 No se sometió a la consideración de las personas reunidas ningún 
expediente de esta naturaleza. 
 
7. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

No los hubo. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la Presidencia se 
levantó la sesión a las catorce horas y cuarenta minutos del día al principio 
indicado. 
 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente de 
orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa-Presidenta en Doña Mencía a 
veintitrés de diciembre de dos mil catorce. 
 
 Vº Bº 
 La Alcaldesa, 
 
 
 
 
 Fdo. Juana Baena Alcántara. 


